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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 

 
Se fija hoy veinte  (20) de octubre de 2021, por el término de un (1) día, el presente aviso de enteramiento 

con el fin de notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 

de Justicia con ponencia del H. Magistrado doctor HUGO QUINTERO BERNATE mediante auto del 13 de 

octubre de 2021, AVOCA conocimiento de la demanda de tutela instaurada por el PROCURADOR  319  

JUDICIAL  II  PENAL, en  procura  del amparo  del  derecho  fundamental  al  debido  proceso  de  las 

víctimas    que    obran    en    la    actuación    con    radicado 10016000000202000171402,presuntamente  

vulnerado por la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá.  

 

Lo anterior con el fin de notificar a LUZ MARINA RICO NARVÁEZ, NATIVIDAD RIVEROS, GERARDO 
JAVIER ALVARADO CUBILLOS, ESTACIONES DE SERVICIO ALVARADO RICO Y CIA, SOCIEDAD 

MOVILGAS LTDA y demás interesados en el asunto.  

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
HECTOR LEONEL BLANCO MALDONADO 

Oficial Mayor  


